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INTRODUCCIÓN 

ASPECTOS GENERALES 

La programación didáctica del Departamento de Geografía e Historia se fundamenta en el siguiente marco 
legal:  

o Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación. 

o Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) 8/2013 de 9 de diciembre que modifica a 
la Ley Orgánica de Educación (LOE) 2/2006 de 3 de mayo.  

o DECRETO 23/2014, de 12 de junio, por el que se establece el marco del gobierno y autonomía de los 
centros docentes (BOC y L de 13 de junio de 2014). 

o Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la 
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. Derogado, pero de aplicación según la 
disposición transitoria primera del Real Decreto 217/2022. 

o ORDEN EDU/1597/2021, de 16 de diciembre, por la que se concreta la actuación de los equipos 
docentes y los centros educativos de Castilla y León que impartan educación secundaria obligatoria en 
materia de evaluación, promoción y titulación, durante los cursos académicos 2021-2022 y 2022-2023. 

o Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Secundaria Obligatoria. 

o DECRETO 39/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León.  

o Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas 
del Bachillerato. 

o DECRETO 40/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo del 
bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. 

o Orden EDU/424/2024 de 9 de mayo, por la que se desarrolla la evaluación, la promoción y la titulación 
en la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León. 

o Orden EDU/425/2024 de 9 de mayo, por la que se desarrolla la evaluación, la promoción y la titulación 
en el Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León 

 

 

                          

CONCEPTUALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA MATERIA 

 Según queda establecido en el Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León, la materia 
Geografía e Historia contribuye a la percepción y el análisis de una realidad cada vez más diversa y cambiante. 
La comprensión de su devenir a través del tiempo y el análisis del cambio como fruto de la acción humana 
implican concebir el aprendizaje del alumnado como una invitación al conocimiento de sí mismo y del mundo 
que le rodea, a la participación y al compromiso social. También permite interactuar en el entorno y 
comprender las relaciones que establecemos en la búsqueda del fin de la pobreza, la igualdad de género y la 
redistribución de las desigualdades. 

Se trata de una etapa educativa fundamental para asimilar la importancia de la sostenibilidad desde 
múltiples aspectos como la energía asequible y no contaminante, la emergencia climática, la producción y el 
consumo responsable, el saneamiento y la protección de la vida submarina. En definitiva, el cambio que se 
produce de la educación primaria a la Secundaria implica comprender, desde un punto de vista crítico y con 
perspectiva histórica, realidades cada vez más complejas. 
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OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA  

 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el 
ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar 
los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 
resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, 
así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, 
en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como 
el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar 
los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda 
su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, 
la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medioambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 
 
 

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE ETAPA 

 
La materia Geografía e Historia permite desarrollar en el alumnado las 
capacidades necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de educación secundaria 
obligatoria, contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en los siguientes términos: 
 
1-La materia contribuye notablemente a implementar las capacidades que les 
permitan vivir en una sociedad plural y democrática, para lo cual es primordial el conocimiento de los derechos 
y deberes, la tolerancia y la solidaridad. 
2.- Trabajar en equipo, educar en igualdad, rechazar toda forma de discriminación y erradicar la violencia sexista 
son propósitos fundamentales e ineludibles. 
3.- El correcto encuadramiento y uso de las fuentes de información, la precisión 
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científica en el manejo del lenguaje histórico, la capacidad para explicar la pluralidad de causas de los 
fenómenos y deducir las consecuencias constituyen un aporte esencial para conocer los aspectos básicos de la 
nuestra historia y valorar la inmensa riqueza de nuestro patrimonio artístico y cultural. 
4.- La toma de decisiones, asumir responsabilidades, aceptar y conocer el respeto por el otro, los hábitos de 
vida saludables y el respeto al medio ambiente son una finalidad en sí mismas, que a su vez potencian el espíritu 
emprendedor del ser humano y la iniciativa personal. 
5.- La Geografía e Historia posibilita la comprensión de diferentes tipos de textos desde un enfoque 
pluridisciplinar que contribuye a la adecuada ortografía, orden y claridad en las exposiciones, así como a la 
capacidad de síntesis y relación. 
 
En definitiva, la consecución de unos objetivos que les permitan desarrollar unas capacidades encaminadas a 
poder valorar su entorno desde el punto de vista de la riqueza artística y material. 
 
 
 

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

 
La materia Geografía e Historia contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias clave que conforman el Perfil de salida en la siguiente medida: 
 
 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA: 

 
Esta materia interviene en el desarrollo de la competencia lingüística a través del conocimiento y el uso correcto 
del vocabulario específico desde el manejo de distintos tipos de texto, para construir un discurso preciso y 
expresarlo de manera oral o escrita, y a través de la utilización de diferentes variantes del discurso, asociado a 
los contenidos, en especial, la descripción, la narración y la argumentación. 
 

COMPETENCIA PLURILINGÜE: 

 
La competencia plurilingüe integra dimensiones históricas e interculturales, 
analizadas en esta materia, y orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad cultural de la sociedad con 
el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 
 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA: 

 
Para la consecución de la competencia matemática y competencia en ciencia, 
tecnología e ingeniería esta materia, utiliza herramientas que sirven para describir, interpretar y predecir 
distintos fenómenos en su contexto. Se desarrollará con el uso de nociones estadísticas básicas, escalas 
numéricas y gráficas, operaciones matemáticas sencillas, representaciones gráficas, selección de fuentes de 
información y contraste de datos, así como en el uso y desarrollo de razonamiento y pensamiento científico, y 
de proyectos con los que buscar soluciones creativas y fomentar el trabajo en grupo. 
 

COMPETENCIA DIGITAL 

 
La competencia digital es fundamental para que el alumnado comprenda los 
fenómenos geográficos, sociales y culturales y que sepa trabajar con la información procedente de muy diversas 
fuentes, tanto tradicionales, como audiovisuales, y digitales, y no todas con el mismo grado de fiabilidad y 
objetividad. Se busca que generen entornos de aprendizaje en los que no solo se compartan contenidos propios 
de la materia, sino que sean capaces de poner en práctica y ejercer sus fundamentos con un sentido cívico, 
crítico y reflexivo. 
 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y APRENDER A APRENDER 

La competencia personal, social y de aprender a aprender permite que el 
alumnado disponga de habilidades o de estrategias que le faciliten el aprendizaje a lo largo de su vida y que 
desarrolle su curiosidad por adquirir nuevos conocimientos, destrezas y actitudes que le permitan 
desenvolverse y crecer como persona. Esta materia debe fomentar el deseo de indagar en el pasado, en su 
entorno y analizar e interpretar fenómenos geográficos, históricos y culturales para desarrollar la capacidad de 
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aprender a aprender de manera autónoma y permanente. Permite esta competencia, por tanto, desde el 
estudio de hechos propios de la materia Geografía e Historia, una 
aportación al crecimiento personal del alumnado en la mejora de la gestión de emociones o de la motivación 
por aprender. Pero también en el desarrollo comunitario en elementos como el aprendizaje en grupo o en las 
estrategias a aplicar en gestión de convivencia. 
 

COMPETENCIA CIUDADANA 

 
La competencia ciudadana es primordial para abordar la materia Geografía e Historia, ya que comprender la 
ardua y cambiante realidad social es uno de sus aspectos principales. El conocimiento de diferentes realidades 
sociales a lo largo del tiempo hace que sea ineludible su comparación con la realidad actual. Permite de esta 
forma una contribución a la formación del alumnado como ciudadanos con sentido crítico y participativo. No 
supone únicamente adquirir el conocimiento de procesos históricos como la integración europea o los 
principios de nuestro sistema constitucional, sino 
proyectar lo aprendido en forma de compromiso social, ético y sostenible, ayudando así a formar ciudadanos. 
 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

 
Para lograr la competencia emprendedora es fundamental la participación activa del alumnado en los procesos 
de toma de decisiones que afecten a su aprendizaje. Se trata de potenciar su capacidad de transformar sus 
ideas en acciones, actuando con criterio y determinación, tomando decisiones y asumiendo los riesgos y 
consecuencias futuras de dichas decisiones. 
 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

Mediante la competencia en conciencia y expresión culturales, el alumnado podrá conocer y comprender las 
obras artísticas y culturales más significativas en la historia de la humanidad. Objetivo fundamental es que, a 
través de la observación minuciosa de la obra artística, valore y se sensibilice hacia todo lo artístico y cultural, 
con incidencia clara en el patrimonio más cercano. 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y VINCULACIONES CON LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS 

Se ha definido para cada una de las competencias clave un conjunto de descriptores operativos, 

partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. Los descriptores operativos de las 

competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se 

concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. 

Competencias clave Descriptores operativos  

Competencia en comunicación 
lingüística (CCL) 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y 
participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, 
escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera 
activa e informada y para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, 
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.  

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, 
seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el 
patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos 
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literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las 
obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas evitando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

Competencia plurilingüe (CP) CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera 
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional.  

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas 
lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio 
lingüístico individual.  

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente 
en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de 
diálogo, para fomentar la cohesión social. 

Competencia matemática y 
competencia en ciencia, 
tecnología e ingeniería (STEM) 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones 
y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento 
como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando 
herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la 
precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance 
y las limitaciones de la ciencia.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente 
los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 
valorando la importancia de la sostenibilidad.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes 
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir 
nuevos conocimientos.  

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para 
promover la salud física, mental y social, y preservar el medioambiente y 
los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de 
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, 
valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 

Competencia digital (CD) CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, 
calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 
crítica y archivándolos, para ser recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 
respetando la propiedad intelectual.  

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para 
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias 
de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas 
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digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la 
tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.  

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo 
contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y 
reflexiva.  

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de 
hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías.  

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o 
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético. 

Competencia personal, social y 
de aprender a aprender 
(CPSAA) 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la 
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia 
el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus 
propios objetivos.  

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, 
reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 
abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de 
las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el 
trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.  

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, 
buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.  

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el 
proceso de construcción del conocimiento. 

Competencia ciudadana (CC) CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana 
de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y 
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás 
en cualquier contexto.  

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan 
del proceso de integración europea, la Constitución española y los 
derechos humanos y de la infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con 
actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro 
de la ciudadanía mundial.  

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de 
actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con 
actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 
de discriminación o violencia.  
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CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 
adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable. 

Competencia emprendedora 
(CE) 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido 
crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y profesional.  

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de 
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 
concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la 
acción una experiencia emprendedora de valor.  

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y 
toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender. 

Competencia en conciencia y 
expresiones culturales (CCEC) 

 CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y 
artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística.  

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como 
los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.  

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa 
en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.  

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y 
soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras y 
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de 
forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 

PERFIL DE SALIDA DE LOS ALUMNOS DE LA ENSEÑANZA BÁSICA 

El Perfil de salida identifica el nivel de desarrollo de cada competencia clave que el alumnado debe lograr al 

finalizar la enseñanza básica, concretando los principios y los fines del sistema educativo referidos a este 

periodo. Se trata del elemento angular de todo el currículo, sobre el que convergen los objetivos de las etapas 

de educación primaria y de educación secundaria obligatoria, además de ser el referente último de la 

evaluación de los aprendizajes del alumnado. Este perfil se identifica a partir de una serie de descriptores 

operativos que concretan y contextualizan la adquisición de cada una de las competencias clave en el ámbito 

escolar y en el proceso de desarrollo personal, social y formativo del alumnado. Las competencias específicas 

están vinculadas a las áreas, a los ámbitos o materias y se concretan mediante los descriptores operativos de 

las competencias clave. De tal modo que, de la evaluación de estas competencias, se pueda inferir, de forma 

directa, el grado de consecución de las competencias clave y de los objetivos de la etapa. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA 

 
Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia a partir del cual se concretan 
las competencias específicas, convirtiéndose así éstas en un segundo nivel de concreción de las primeras, ahora 
sí, específicas para cada materia. 
En el caso de la materia Geografía e Historia las competencias específicas se organizan en nueve ejes que se 
relacionan entre sí con la búsqueda, selección y tratamiento de la información como instrumento 
imprescindible para el aprendizaje. 
El interés y la sensibilidad por los principales retos de la humanidad y el 
aprendizaje a través de proyectos que conciernen a la conservación de los ecosistemas, la participación 
democrática y la formación ciudadana del alumnado. 
De especial importancia resulta que el alumno entienda los valores del 
europeísmo y la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Un desarrollo personal determinante en la 
formación integral dentro del actual mundo globalizado. 
 
Estas competencias específicas son: 
 
1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, 
usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar 
contenidos en varios formatos. 
Las destrezas y los procesos asociados a la búsqueda, selección y tratamiento de la información son 
instrumentos imprescindibles en toda situación de aprendizaje en el contexto de la sociedad del conocimiento. 
Entrenar y ejercitar esta competencia resulta esencial para la adquisición e incorporación de diferentes 
contenidos, lo que implica el desarrollo de estrategias complejas asociadas a la utilización de sistemas de 
búsqueda, 
bases de datos y plataformas de recursos en entornos digitales accesibles al alumnado, además de la utilización 
de otro tipo de documentos y fuentes geográficas e históricas. También permite valorar e interpretar las fuentes 
y el uso veraz, confiable y seguro de éstas. Incluye procesos básicos de lectura comprensiva, crítica de fuentes, 
manejo y organización y clasificación de datos, elaboración de recursos propios como bases de datos y tablas, 
así como estrategias adecuadas para conectar y organizar eficazmente la información compartida, tanto en 
entornos individuales como colectivos. Además de contribuir a la creación del diseño de esquemas para 
establecer relaciones y conexiones, a la redacción de textos de síntesis y al desarrollo de otros procesos y 
productos en distintos formatos que permitan el aprovechamiento y la utilización contextualizada de la 
información recabada para la generación y transferencia de conocimiento. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CPSAA4, CC1, CCEC4. 
 
2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que 
resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, 
respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el 
acervo común. 
Lograr la creación de juicios propios, construidos gracias al contraste de distintas fuentes de información y la 
capacidad de distinguir opiniones infundadas, resultan imprescindibles en esta llamada sociedad de la 
información en la que estamos inmersos. 
Esta competencia busca por tanto el desarrollo de un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, así 
como su exposición argumentada a través de diálogos y debates sobre asuntos actuales o del pasado que 
puedan contribuir a nuestro enriquecimiento cultural y artístico. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL5, 
STEM2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA3, CC1, CC3, 
CE3, CCEC2, CCEC3. 
 
3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, 
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en 
la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar 
propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.  
El aprendizaje a través de proyectos de investigación y el conocimiento de las distintas fuentes de información 
posibilitan al alumnado conocer de primera mano los desafíos y problemas a los que se han enfrentado las 
distintas sociedades a lo largo del tiempo. A su vez, permite identificar mejor las dificultades a las que nos 
enfrentamos en la actualidad a la vez que facilita al alumnado la elaboración de propuestas originales y creativas 
que permitan presentar alternativas a los desafíos actuales. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, 
STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD3, CPSAA3, CC3, 
CC4, CE1, CCEC1. 
 
4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y 
urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando 
el grado de desequilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso 
sostenible. 
Esta competencia permite al alumnado conocer a fondo el entorno en el que vive, identificando sus elementos, 
relaciones, su equilibrio y evolución. De esta forma, el alumnado puede tomar conciencia acerca de la 
emergencia climática en la que nos encontramos, así como la necesidad acuciante de adoptar conductas 
respetuosas con todos los seres vivos para poder asegurar un desarrollo sostenible. Con ello se consigue 
promover posturas activas y de participación con respecto a la mejora de nuestro entorno, desde el ámbito 
local al global. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, STEM5, CD1, 
CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 
 
5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas 
democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los 
deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la 
cohesión social. 
Esta competencia persigue conseguir que el alumnado comprenda el difícil camino hasta la construcción de los 
sistemas democráticos haciendo hincapié en la importancia de nuestra Constitución como garante de nuestra  
convivencia. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CD1, 
CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CCEC1. 
 
6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural 
en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro 
país y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir 
estereotipos y evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad. 
Esta competencia se relaciona con el conocimiento y la valoración de los distintos movimientos que han ido 
surgiendo para la defensa de los derechos y libertades de colectivos que han sido discriminados a lo largo de la 
historia, tales como las mujeres, minorías étnicas y otros colectivos invisibilizados. Con ello, el alumnado será 
capaz de concebir que la comunidad es la suma de todos y cada uno de los que la formamos y que todos 
debemos convivir en igualdad de derechos, de oportunidades y de responsabilidades. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL5, CP3, 
CD2, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2. 
 
7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del 
conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y 
respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y 
solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 
Esta competencia específica cualifica al alumnado para identificar las bases que sostienen los sentimientos de 
pertenencia a lo largo de la historia, respetarlos y reconocer la importancia que tienen sus expresiones 
culturales y artísticas como parte del acervo común. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL4, CP3, STEM4, 
CD2, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3. 
 
8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones 
intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, 
analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y 
respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno. 
Esta competencia se relaciona con la capacidad para identificar los diversos 
componentes que constituyen la personalidad y su devenir histórico. Ello implica el análisis y el conocimiento 
de los estilos de vida y hábitos de consumo, la corresponsabilidad en el ámbito familiar, el trabajo y las 
obligaciones laborales y finalmente la educación para el ocio y el uso adecuado del tiempo libre. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, STEM1, STEM4, 
STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, CC3, CE2. 
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9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de convivencia nacional 
e internacional, reconociendo la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales a la 
ciudadanía global, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la 
consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo. 
Esta competencia permite conocer y valorar la aportación de nuestro país a la civilización europea y mundial 
desde una perspectiva histórica en relación con valores relacionados con la paz, la cultura, la justicia o la 
solidaridad. A su vez esto supone asumir el compromiso de formar parte de alianzas, programas, organismos o 
misiones que contribuyan a la paz y a la seguridad colectiva, así como a la cooperación con otros países en 
situación de emergencia o pobreza. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, STEM3, CD3, 
CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 
 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la 
evaluación competencial del alumnado. 
El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el grado de consecución de los 
criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que estos han de entenderse como herramientas de 
diagnóstico en relación con el desarrollo de las propias competencias específicas. 
Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores del perfil de la etapa, a través de las competencias 
específicas, de tal forma que no se produzca una evaluación de la materia independiente de las competencias 
clave. 
Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación midan tanto los productos 
finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes que acompañan su elaboración. Para ello, y dado 
que los aprendizajes propios de Geografía e Historia se han desarrollado habitualmente a partir de situaciones 
de aprendizaje contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los criterios de evaluación se deberán ahora 
comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y procedimientos también contextualizados a la realidad 
del alumnado. 
 

 

CONTENIDOS 

 
Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes cuyo aprendizaje resulta 
necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
Por ello, a la hora de su determinación se han tenido en cuenta los criterios de evaluación, puesto que estos 
últimos determinan los aprendizajes necesarios para adquirir cada una de las competencias específicas. 
A pesar de ello, en el currículo establecido en el Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, no se presentan los 
contenidos vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las competencias específicas se 
evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes contenidos. De esta manera se otorga al profesorado la 
flexibilidad suficiente para que pueda establecer en su programación docente las conexiones que demanden 
los criterios de evaluación en función de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe. 
 
Los contenidos de Geografía e Historia se estructuran en tres bloques, a saber: 
 

o Retos del mundo actual.  
o Sociedades y territorios.  
o Compromiso cívico local y global. 

 
 

1.- Los contenidos comprendidos en los Retos del Mundo Actual hacen hincapié en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, la sociedad de la información, la cultura mediática y la igualdad de género, entre otros. 
 
2- En Sociedades y territorios se incide en los métodos de investigación en el ámbito de la Geografía e Historia, 
las relaciones multicausales de los fenómenos históricos, las formaciones identitarias, el nacimiento de 
expresiones artísticas y culturales, etc. 
 
3.- Por último, los contenidos del bloque Compromiso cívico local y global están orientados hacia la defensa 
de la dignidad humana y derechos universales, la cohesión social y la igualdad real de mujeres y hombres. 
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS DE LA ETAPA DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 

La Educación Secundaria es una etapa clave en la formación de nuestros alumnos y tiene que conseguir 

que éstos desarrollen las competencias clave identificadas en el Perfil de salida, que se concreta a través de las 

competencias específicas y los criterios de evaluación de cada materia y de acuerdo con este escenario 

debemos ajustar nuestra metodología. Teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 12 y 13, junto al anexo 

II.A, del Decreto 39/2022 de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León, se tendrán en cuenta estos principios:  

• La autonomía del alumnado en diferentes situaciones  

• La interacción con grupos heterogéneos 

 • El uso interactivo de herramientas (desde el lenguaje escrito, oral, audiovisual, TIC’s…)  

• Estilos de enseñanza:  

o La metodología didáctica será fundamentalmente activa y participativa, 

favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado. 

o  b. Las propuestas didácticas se elaborarán desde la consideración de la atención a 

la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. 

o  c. Se tendrán en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, de 

modo que favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el 

trabajo en equipo.  

o d. Se debe partir de los conocimientos previos del alumnado, así como de su nivel 

competencial, introduciendo progresivamente los diferentes contenidos y 

experiencias, procurando de esta manera un aprendizaje constructivista. 

o  e. Se potenciará capacidad de búsqueda selectiva y el tratamiento de la 

información a través de diferentes soportes, de forma que sean capaces de crear, 

organizar y comunicar su propio conocimiento. 

o  f. Se propondrán tareas que permitan al alumnado resolver problemas aplicando 

los conocimientos o saberes de manera interdisciplinar para potenciar su 

autonomía. 

o  g. Se presentarán los contenidos con una estructuración clara en sus relaciones, 

diseñándose secuencias de aprendizaje integradas que planteen la interrelación 

entre distintos saberes de una materia o de diferentes materias 

o  h. Se planificarán tareas y actividades que estimulen el interés y el hábito de la 

expresión oral y la comunicación.  

o i. El trabajo en equipo del profesorado se asegurará con objeto de proporcionar un 

enfoque multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la coordinación de 

todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 

• Estratégicas metodológicas y técnicas: 

a.- Los ritmos individuales de aprendizaje del alumnado se respetarán por medio 

del diseño de situaciones de aprendizaje, como el trabajo por proyectos, el estudio 

de casos prácticos, el aprendizaje basado en problemas o retos…  

b.- En el diseño de actividades se tendrán en cuenta la diversidad del alumnado: las 

necesidades educativas especiales, altas capacidades…  

c.- Se utilizarán técnicas variadas como la expositiva, la argumentación, el estudio 

biográfico, el diálogo, la discusión o el debate, el seminario, el estudio de casos, la 

resolución de problemas, la demostración, la experimentación, la investigación, la 

interacción o el descubrimiento para realizar las tareas encomendadas de manera 

creativa y colaborativa.  
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• Recursos y materiales de desarrollo del currículo. Los recursos materiales han de ser variados, 

polivalentes y con capacidad de motivación. Se hará uso de materiales tradicionales, libros de textos, 

diccionarios, atlas, pizarra…, como innovadores en diferentes soportes, escritos, audiovisuales, 

digitales…  

• El uso de las tecnologías de la información y la comunicación se hace necesario como recurso 

metodológico eficaz para llevar a cabo las tareas de enseñanza y aprendizaje. 

 
Estas orientaciones se concretan para la materia de Geografía e Historia a partir de los principios 
metodológicos de la etapa anteriormente establecidos. 
Desde el punto de vista de las orientaciones metodológicas debemos partir de la idea de que el alumnado debe 
conocer y comprender hechos y fenómenos sociales y debe saber interpretar la realidad actual como una 
construcción humana a lo largo del tiempo. En consecuencia, la socialización propia de la acción educativa y de 
la institución escolar debe dotar al alumnado de cuantos recursos necesite para la comprensión de esa realidad, 
compleja y cambiante por momentos. Pero este contexto no se limita exclusivamente al específico de esta 
comunidad, sino al nacional, al de la Unión Europea y al mundial. 
La labor del profesorado no se limita, por lo tanto, a transmitir al alumnado una serie de conocimientos 
científicos, sino a proveerle de unos recursos personales e intelectuales y de unos valores que le faciliten la 
integración en su contexto social, es decir, su socialización. Si hay alguna materia que se caracterice por este 
doble objetivo, esta es la de Geografía e Historia. Nuestro alumnado se encuentra inmerso en una realidad 
sociocultural que cuestiona instintivamente, y con unos medios de comunicación y unas tecnologías de la 
información y de la comunicación que compiten con la función educativa del profesor y que les ofrecen gran 
cantidad de información carente de significado en la mayor parte de las ocasiones. Por ello, la actividad escolar 
debe esforzarse no solo en la transmisión de conocimientos, sino también en que el alumnado asuma los 
valores propios de la sociedad democrática en la que vive, es decir, convertirle en ciudadano con los derechos 
y las obligaciones que conlleva. De esta forma, la motivación y los aprendizajes útiles y significativos se 
convierten en principios metodológicos básicos en el proceso de enseñanza-aprendizaje, basado en la 
construcción progresiva de los conocimientos. 
Por todo ello resulta fundamental la combinación de distintas estrategias de aprendizaje, tales como el trabajo 
por proyectos, la deducción e inducción a través de lecturas, preguntas de indagación o la resolución de 
problemas. Todo lo cual estaría encaminado a un diseño universal del aprendizaje, con estrategias que permitan 
la inclusión de todo nuestro alumnado. 

 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 14.2 del Decreto 39/2022 de 29 de septiembre, por el que se 

establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla y 

León, las situaciones de aprendizaje deberán obligatoriamente: 

 • Ser globalizadas; es decir, deberán incluir contenidos de varios bloques de contenidos. Las situaciones de 

aprendizaje que se diseñen durante el curso podrán integrar contenidos de más de una materia.  

• Ser estimulantes; es decir, deberán tener interés para el alumnado.  

• Ser significativas; es decir, deberán partir de los conocimientos previos del alumnado en relación con 

contextos cotidianos de los ámbitos personal, social, educativo y/o profesional.  

• Ser inclusivas; es decir, deberán garantizar el acceso a las mismas de todo el alumnado, adecuándolas a sus 

características evolutivas y a sus ritmos y estilos de aprendizaje. 

 • Referirlas a los ámbitos personal, social, profesional o educativo del alumnado, considerando uno o varios 

contextos relevantes para el alumnado. • Se debe determinar un título que identifique la situación. 

 • El punto de partida deberá ser un reto, un problema o una circunstancia cercana al alumnado.  

• Toda situación de aprendizaje deberá estar fundamentada curricularmente: Objetivos de etapa, descriptores 

operativos, competencias específicas, criterios de evaluación, contenidos de la materia (o materias) y 

transversales. 
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 • Se deben incluir los aspectos metodológicos propios de la misma (métodos pedagógicos, organización del 

alumnado y agrupamientos, cronograma y organización del tiempo y organización del espacio), los materiales 

y recursos de desarrollo curricular que se emplearán y las actividades y tareas que deberán realizar los alumnos. 

 • Las tareas y actividades estarán adaptadas a las características del alumnado. 

 • Se recomienda que al menos, una situación de aprendizaje realizada se refiera al proyecto de centro “Un 

mundo más sostenible”. 

 En cuanto a la puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje, se establecen las siguientes orientaciones:  

• Se debe motivar a los alumnos a través del uso de distintos elementos atractivos (lecturas, materiales 

tangibles, visitas…) buscando activar sus conocimientos previos, procurando que hagan inferencias, planteen 

hipótesis y surjan conflictos cognitivos en interacción con sus iguales. 

 • Se debe potenciar la realización de actividades de observación, investigación, experimentación y exploración, 

que ayuden al alumnado a resolver los retos planteados. 

 • Se debe favorecer la reflexión sobre el propio aprendizaje valorando el proceso llevado a cabo, difundiendo 

los resultados a la comunidad educativa, a través de dosieres, exposiciones, reproducciones artísticas, 

mercadillo u otro tipo de soportes y medios de difusión. 

 • La evaluación debe ser continua, y estar presente durante toda la secuencia que permita realizar 

modificaciones y tomar decisiones para ir ajustándola a las necesidades, capacidades e intereses del alumnado. 

Las situaciones de aprendizaje se evaluarán para valorar si ha habido una definición adecuada de los elementos 

curriculares, analizar su desarrollo, su impacto y la satisfacción de los participantes. 

En el ámbito de la materia de Geografía e Historia, podemos explicitar que las situaciones de aprendizaje son 

contextos de aprendizaje, tareas y actividades interdisciplinares, significativas y relevantes que permiten 

vertebrar la programación e insertarla en la vida del centro educativo y del entorno para convertir a los 

estudiantes en protagonistas de su propio proceso de aprendizaje y desarrollar su creatividad. Las 

características de las situaciones de aprendizaje son las siguientes: 

• Conectan los distintos aprendizajes. 

• Movilizan los saberes. 

• Posibilitan nuevas adquisiciones. 

• Permiten la aplicación a la vida real. 

El currículo expresa literalmente que «las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para 

integrar los elementos curriculares de las distintas áreas mediante tareas y actividades significativas y 

relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, 

la reflexión y la responsabilidad». 

Una situación de aprendizaje implica la realización de un conjunto de actividades articuladas que los 

estudiantes llevarán a cabo para lograr ciertos fines o propósitos educativos en un lapsus de tiempo y en un 

contexto específicos, lo que supone distintos tipos de interacciones: 

• Con los integrantes del grupo y con personas externas. 

• Con información obtenida de diversas fuentes: bibliografía, entrevistas, observaciones, vídeos, etc. 

• En distintos tipos de espacios o escenarios: aula, laboratorio, taller, empresas, instituciones, organismos, 

obras de construcción, etc. 
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Estas situaciones de aprendizaje deben vincularse a situaciones reales del ámbito social o profesional en las 

que tienen lugar acontecimientos, hechos, procesos, interacciones, fenómenos… cuya observación y análisis 

resultan relevantes para adquirir aprendizajes o en las que se pueden aplicar los aprendizajes que van siendo 

adquiridos a lo largo del curso. 

En las situaciones de aprendizaje, el alumnado se constituye en el objetivo y el protagonista, y tiene un papel 

activo y dinámico en su proceso de aprendizaje.  

Las claves para el diseño de las situaciones de aprendizaje son las siguientes: 

• Integrar saberes (conocimientos, destrezas y actitudes) pertenecientes a diferentes ámbitos. 

• Promover la transferencia de los aprendizajes adquiridos. 

• Partir de unos objetivos claros y precisos.  

• Proporcionar escenarios que favorezcan diferentes agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo 

en grupos. 

• Facilitar que el alumnado vaya asumiendo responsabilidades personales progresivamente y actúe de forma 

cooperativa en la resolución creativa de retos de diferente naturaleza.  

• Implicar la producción y la interacción oral e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y 

formatos, tanto analógicos como digitales.  

• Atender a aquellos aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia 

democrática. 

Finalmente, existen una serie de aspectos que deben impregnar las situaciones de aprendizaje: 

• Fomento de la participación activa y razonada. 

• Estímulo de la libre expresión de ideas. 

• Desarrollo del pensamiento crítico y autónomo. 

•    Estímulo de los hábitos de vida saludables y sostenibles. 

•    Uso seguro de las tecnologías. 

•    Interacción respetuosa y cooperativa entre iguales y con el entorno. 

•    Gestión asertiva de las emociones. 

 
Se plantean aquí, a modo de ejemplo, cuatro propuestas para el desarrollo de situaciones de aprendizaje en 
escenarios reales, no solo en el ámbito educativo, sino también en el personal, social y profesional. 
Respecto al ámbito educativo, se propondrá situaciones relacionadas con la defensa de las propias opiniones. 
Para ello, como ejemplo, realizaremos cuadros comparativos entre las democracias y las dictaduras. 
En relación con el ámbito social se puede proponer situaciones y familias de situaciones derivadas del uso de 
los medios de comunicación, como la creación de un periódico digital de alguna de las épocas históricas 
estudiadas, en la que tendrán que diseñar distintos tipos de noticias y reportajes. 
En relación con el ámbito académico, proponemos la realización de distintas exposiciones orales sobre temas 
de actualidad relacionados con el período histórico estudiado o sobre alguno de los aspectos geográficos 
impartidos en la materia. Finalmente, en cuanto al ámbito profesional, se propone hacer un debate sobre las 
condiciones laborales de los trabajadores durante la revolución industrial y relacionarlas con nuestros actuales 
derechos laborales. 
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El desarrollo en la práctica de las situaciones de aprendizaje contempla unas fases establecidas en secuencia. 
En primer lugar, la fase de motivación (¿qué sabemos?), en la que a través del uso de distintos elementos 
atractivos (lecturas, materiales tangibles, decoración, visitas…) se buscará activar los conocimientos previos del 
alumnado, que hagan inferencias, planteen hipótesis y surjan conflictos cognitivos en interacción con sus 
iguales. 
A dicha fase le sucede la fase de desarrollo (¿qué queremos saber?), en la que se potenciará la realización de 
actividades de observación, investigación, 
experimentación y exploración, que le ayuden a resolver retos planteados, en los que los contenidos conecten 
con la realidad y generen su curiosidad e interés por adquirirlos, con el fin de que sean saberes funcionales que 
les permitan desarrollar sus funciones ejecutivas y construir aprendizajes significativos. Para ello, es decisivo 
favorecer el diseño y organización de distintos espacios y agrupamientos, así como la elección de materiales 
variados, atractivos y estimulantes. 
Como final de secuencia, se procede con la fase de cierre o síntesis, que es la fase del producto final y su 
difusión o comunicación (¿qué hemos aprendido?), en la que se reflexiona sobre el propio aprendizaje 
valorando el proceso llevado a cabo, difundiendo los resultados a la comunidad educativa, a través de dosieres, 
exposiciones, reproducciones artísticas, mercadillo u otro tipo de soportes y medios de difusión. 
En esta secuencia la evaluación tiene distintos modos de presencia: la evaluación continua durante toda la 
secuencia que permita realizar modificaciones y tomar decisiones para ir ajustándola a las necesidades, 
capacidades e intereses del alumnado. 
Dicha evaluación debe entenderse como un procedimiento colaborativo en el que el profesional evalúa 
(heteroevaluación) y posibilita al alumnado iniciarse en la autoevaluación, la coevaluación y en la competencia 
de aprender a aprender (metacognición). 
Además, es precisa una evaluación de la situación de aprendizaje, en la que se valorará si ha habido una 
definición adecuada de los elementos curriculares, y se realizará un análisis de su desarrollo, de su impacto y 
de la satisfacción de los participantes. Con la información recogida, se procederá a un análisis, reflexión e 
interpretación de los datos y la elaboración de un informe con la finalidad de prevenir las posibles dificultades 
y mejorar el proceso educativo para el diseño de futuras situaciones de aprendizaje. 
- 
APRENDIZAJE INTERDISCIPLINAR DESDE LA MATERIA 
El aprendizaje interdisciplinar proporciona al alumnado oportunidades para 
aprender y utilizar conocimientos o destrezas relacionadas en dos o más materias. Así, se podrían desarrollar 
las competencias específicas o adquirir los contenidos de varias materias desde una misma unidad, sesión o 
situación de aprendizaje. A su vez, permite al alumnado aprender o aplicar destrezas en un contexto 
significativo, desarrollando su habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos y destrezas de una 
materia a 
otra. 

El caso concreto de Geografía e Historia guarda especial relación con las siguientes materias: Biología 
y Geología, Matemáticas, Economía y Emprendimiento, Educación en Valores Cívicos y Éticos, Latín y 
Tecnología y Digitalización.  
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MAPA DE RELACIONES COMPETENCIALES DE LA MATERIA DE GEOGRAFÍA E HISTORIA EN LA ENSEÑANZA 

SECUNDARIA OBLIGATORIA. 
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EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES DEL ALUMNADO EN LA ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Según se establece en el Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el que se promulga la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León, las directrices para la 
evaluación de los aprendizajes del alumnado en relación con las técnicas e instrumentos de evaluación, 
los momentos de evaluación, los agentes evaluadores y los criterios de calificación, serán las siguientes: 

 

▪ En relación con las técnicas e instrumentos de evaluación se seguirán los siguientes criterios:  

• Las técnicas de evaluación permitirán la valoración objetiva de los aprendizajes de los alumnos. Por 

esa razón deberán ser variadas para obtener información más fiable y justa. Las principales técnicas 

de evaluación serán la observación, el análisis de desempeños, entrevista con los alumnos, 

autoevaluación, coevaluación… 

 • Los instrumentos serán variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones que se 

planteen. En cada materia se utilizará, como mínimo, un instrumento perteneciente a cada tipo de 

técnica: de observación, de análisis del desempeño y de rendimiento. 

• Técnicas: 

o  Observación. 

o  Análisis de desempeño. 

o  Análisis de rendimiento. 

• Instrumentos:  

• Registros en el cuaderno del profesor. 

o  Guía de observación.  

o • Escala de actitudes.  

o • Trabajos de investigación. 

o  • Tareas.  

o • Porfolio. 

o  • Cuaderno de alumno. 

o • Proyectos.  

o • Diarios. 

o • Orales (examen oral, exposición oral, debate, puesta en común, intervención en clase, entrevista)  

o • Escritas (de respuesta cerrada, abierta o mixta, análisis de casos, resolución de problemas, 

interpretación, comentario valorativo)  

o • En todas las materias se incluirán pruebas orales como instrumento obligatorio de evaluación.  

o • En las programaciones didácticas se asignará a cada instrumento los criterios de evaluación que 

pretenden valorar.  

▪ En relación con los momentos de evaluación se seguirán los siguientes criterios: 

o  • Las técnicas e instrumentos deberán aplicarse de forma sistemática y continua a lo largo de 

todo el proceso educativo. 

o  • En la primera quincena del curso se llevará a cabo la evaluación inicial y diagnóstica que 

permite conocer el punto de partida del alumnado en cuanto a conocimientos, expectativas, 

experiencias previas y competencias ya adquiridas; además, aporta información para diseñar la 

intervención a lo largo del proceso, ajustarlo a la zona de desarrollo individual del alumnado y 

contextualizarlo. 

o  • Al final de cada trimestre, es decir antes de las vacaciones de Navidad, antes de las vacaciones 

de Semana Santa y antes del 10 de junio se informará del resultado de la evaluación continua y 

formativa llevada a cabo en cada trimestre. Esta evaluación ofrecerá información acerca de los 

logros y limitaciones que se presentan durante el proceso de aprendizaje. Los resultados de la 

evaluación continua deben servir para replantear los diferentes elementos del proceso con el fin 

de adaptarlo a las características del alumnado y potenciar y mejorar sus aprendizajes.  

o • Al final del curso, se llevará a cabo la evaluación final, que será la que permita que el equipo 

docente, de manera colegiada, establezca el grado de consecución de los objetivos y el grado de 

adquisición de competencias clave descritas en el Perfil de salida de la etapa. 
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▪ En relación a los agentes evaluadores: 

o  • Los profesores buscarán la participación del alumnado a través de su propia evaluación y de la 

evaluación entre iguales. Para ello, será necesario que se planteen pruebas de autoevaluación y 

de coevaluación. 

o  • En las programaciones didácticas se determinará para cada instrumento de evaluación si esta 

se llevará a cabo mediante heteroevaluación (método tradicional), autoevaluación y/o 

coevaluación.  

▪ En relación a los criterios de evaluación: 

o  • En las programaciones didácticas se establecerá el criterio de calificación o peso de cada uno 

de los criterios de evaluación de la materia.  

o • Asimismo, y dada la relación existente entre instrumentos de evaluación y los criterios de 

evaluación, se establecerán también los criterios de calificación de cada uno de los instrumentos 

de evaluación. 

o  A los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo se le adaptará el proceso de 

evaluación, aspecto que también se reflejará en las oportunas programaciones didácticas.  

 

 
A partir de lo anteriormente expuesto, se concretan las siguientes orientaciones para la  evaluación de los 
aprendizajes del alumnado en la materia Geografía e Historia. 
Para la materia Geografía e Historia, los instrumentos de evaluación asociados serán variados y dotados de 
capacidad diagnóstica y de mejora. Prevalecerán los instrumentos que pertenezcan a técnicas de observación 
y a técnicas de análisis del desempeño del alumnado, por encima de aquellos instrumentos vinculados a 
técnicas de rendimiento o de experimentación. Con la combinación de las diferentes técnicas se posibilitará 
valorar tanto el proceso como el resultado pedagógico final. Por ello, para lograr una verdadera evaluación 
competencial (en sintonía con la enseñanza y aprendizaje competencial), se utilizarán técnicas e instrumentos 
que valoren los procesos por encima de los resultados finales. 
 
 

DISEÑO DE LA EVALUACIÓN INICIAL 

 
Por evaluación inicial entendemos la toma en consideración de la situación de partida del alumnado. La 
comprensión y valoración de sus conocimientos previos facilita la planificación de los aprendizajes a desarrollar 
para alcanzar el nivel esperado en las competencias clave. Se realiza al comienzo de cualquier periodo de 
aprendizaje: etapa, ciclo, curso o unidad didáctica. Las evaluaciones externas y los estudios longitudinales 
realizados en el grupo de alumnos y alumnas han de quedar integrados en esta evaluación inicial. Las 
evaluaciones externas suponen una información más para los centros que les permite disponer de datos 
objetivos, validados y fiables para conocer la situación de cada alumno o alumna y, en su caso, de la situación 
del grupo y del centro con relación a referentes contextuales más amplios que los propios. 
La LOMLOE nos pone como referencia las competencias específicas. Estas competencias específicas vienen a 
concretar qué habilidades deben desarrollar nuestros alumnos y alumnas en cada asignatura, y se relacionan 
directamente cada una con varios criterios de evaluación, que serán los que vertebren nuestro trabajo durante 
todo el curso. 
 Pero la evaluación inicial no sólo es el conocimiento sobre la situación de cada alumno en relación a las 
diferentes competencias específicas, sino también la lectura de los informes del curso anterior (repetidores, 
alumnado con materias pendientes, alumnado con dificultades que asistió a PROA u otros programas), las 
posibles entrevistas con las personas que han ejercido la tutoría de ese grupo (o esos grupos cuando hay 
muchos cambios en el alumnado) el curso anterior, la información acerca de la familia y el entorno del  
alumnado. 
Desde el Departamento de Geografía e Historia se ha acordado que, la pruebas o pruebas iniciales, nunca 
tengan un valor cuantitativo ni influyan en las calificaciones de la Primera Evaluación. Simplemente, se 
realizarán a comienzos de curso, no inmediatamente de iniciado el mismo para poder tener unas referencias 
aunque mínimas, del alumnado. Siempre se llevarán a cabo sobre los conocimientos del curso anterior. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS MATERIAS DEL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA: 

En lo que se refiere a la calificación del alumnado, esta se entiende como dinámica, activa y progresiva, 
tomando como referente el aprendizaje competencial, así como los nuevos requerimientos de los cambios 
legislativos introducidos por la LOMLOE. Para este objetivo, se tendrán en cuenta cuantos trabajos, preguntas 
de clase, ejercicios y pruebas escritas considere el profesor para las características del grupo y materia. El mayor 
porcentaje en la calificación se relaciona con estas últimas, esto permite poner en práctica de forma objetiva e 
individual lo que se ha ido aprendiendo con cada una de las actividades realizadas, así como con las horas de 
estudio dedicadas a la materia. 

o Evaluación FINAL ORDINARIA (comienzos de junio): Para los alumnos que hayan aprobado el curso 
(todas las evaluaciones) la calificación final de la materia será calculada en base a las notas obtenidas 
en las tres evaluaciones aprobadas a través de un promedio aritmético.  

o Para los alumnos que necesiten recuperar la asignatura: Antes de la evaluación final ordinaria se dará 
la oportunidad de recuperar aquellas evaluaciones que el alumno o alumna no haya conseguido 
superar durante el curso. De suspender ésta, se considerará que no ha alcanzado los objetivos y 
competencias y suspenderá la asignatura completa. En caso de que sean al menos dos las evaluaciones 
suspensas, el alumno realizará un examen global basado en los criterios de evaluación que no haya 
superado. 

o EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA (finales de junio): Los alumnos que no hayan aprobado la 
materia, tras la fase ordinaria (incluidas recuperaciones), tendrán una última oportunidad durante el 
mes de junio, días después de los exámenes ordinarios, mediante un examen extraordinario que 
seguirá las mismas pautas de examen anteriormente comentadas. La puntuación obtenida será el 
100% de la nota final definitiva. 
 
 

CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL QUE SE TRABAJAN DESDE LA MATERIA DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

Los elementos transversales se pueden definir como el conjunto de aspectos que han alcanzado una gran 
relevancia en el desarrollo social durante los últimos años, en relación con los valores morales, la paz, la 
igualdad de oportunidades entre personas de ambos sexos, la salud, el medio ambiente, el consumo, la 
seguridad vial, el ejercicio físico, las tecnologías de la comunicación y el emprendimiento. Son transversales en 
tanto en cuanto no pueden plantearse como programas paralelos al resto del desarrollo del currículo, y ello 
requiere que sean asumidas por el conjunto de los enseñantes y que estén presentes en gran parte de los 
contenidos educativos. Además, son transversales porque trascienden el estricto marco curricular y deben 
impregnar la totalidad de las actividades del centro. 

El artículo 6.5 del Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, indica que la comprensión lectora, la expresión 
oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el 
fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la 
creatividad se trabajarán en todas las materias a través de sus contenidos, como queda reflejado en el mapa 
criterial de todas las materias del centro. Por otro lado, señala que se fomentarán de manera transversal: 

· La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual 
· La formación estética 
· La educación para la sostenibilidad y el consumo responsable 
· El respeto mutuo y la cooperación entre iguales 

Por su parte el Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León añade los siguientes contenidos 
transversales que se tratarán y explicitarán en las materias que dependen de este Departamento y en cada 
evaluación: 

· Tecnologías de la Información y la Comunicación, y su uso ético y responsable. 
· La educación para la convivencia escolar proactiva, orientada al respeto de la diversidad como 

fuente de riqueza. 
· La prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar 

y social, 
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· También se tendrán en cuenta los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, la paz, 
la democracia, la pluralidad, el respeto a los derechos humanos y al Estado de derecho, y el 
rechazo al terrorismo y a cualquier tipo de violencia. 

· Los valores y las oportunidades de la Comunidad de Castilla y León, como una opción favorable 
para su desarrollo personal y profesional. 

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

El artículo 21.13 del Decreto 39/2022 de 29 de septiembre establece que el profesorado que imparte Educación 

Secundaria Obligatoria evaluará su propia práctica docente como punto de partida para su mejora.  

La evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente pretende: 

 • Asegurar la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje  

• Garantizar la equidad en la educación. 

 • Mejorar el trabajo del profesorado, sirviendo de apoyo y promoción de su desarrollo profesional.  

La programación del Departamento de Geografía e Historia, así como la evaluación de la práctica docente de 

sus integrantes, analizará los siguientes ámbitos de actuación:   

1. Evaluación de la programación didáctica:  

▪ Elaboración de la programación didáctica.  

▪ Contenido de la programación didáctica. 

▪ Grado de cumplimiento de lo establecido en la programación didáctica.  

▪  Información ofrecida sobre la programación didáctica.  

2.- Evaluación de la práctica docente: 

▪ Coordinación docente.  

▪  Proceso de enseñanza-aprendizaje.  

▪  Respecto de las actividades: 

a.- - Respecto de la organización del aula.  

b.-- Respecto del clima en el aula.  

c.-- Respecto de la utilización de recursos y materiales didácticos.      

 

• Seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

• Evaluación del proceso: 

a.- Respecto de los criterios de evaluación. 

b.- Respecto de los instrumentos de evaluación. 

c.- Medidas de apoyo y refuerzo empleadas.  

• Los indicadores de logro se obtendrán a partir del estudio de cuatro parámetros:  

o 1. Adquisición de las competencias clave  

o 2. Resultados académicos  

o 3. Convivencia en el centro  

o 4. Recursos personales y materiales necesarios.   

• Momento: La evaluación será continua, ya que los procesos de enseñanza y la práctica 

docente, están en permanente revisión, actualización y mejora. En cualquier caso se 

realizará un análisis en varios momentos a lo largo del curso: en cada evaluación y en la 

evaluación final.  

• Técnicas e instrumentos de evaluación: 

o  En este caso, el análisis de la Programación Didáctica. 

o Cuestionarios para la memoria fin de curso. 

o El análisis de los resultados académicos que al final de cada evaluación hace el 

Departamento. 
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o Análisis de los materiales y recursos utilizados 

•  Los agentes evaluadores serán: 

 • Los profesores integrantes del Departamento. 

 

 

MEDIDAS DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO O CON 

NECESIDAD DE ENRIQUECIMIENTO CURRICULAR. 

Todos sabemos que un grupo de alumnos no es un conjunto homogéneo en el que todos los alumnos aprenden 
de la misma manera ni en el mismo tiempo. Existen distintos ritmos de aprendizaje, y distintos alumnos a los 
que el profesor debe procurar atender para evitar en la medida de lo posible, que los alumnos con dificultades 
abandonen la asignatura al no sentirse capaces de progresar, y aquellos alumnos que por circunstancias 
determinadas tengan un nivel más avanzado tengan la sensación de estar perdiendo el tiempo. 

 Por este motivo es conveniente conocer desde el principio del curso la situación de los alumnos con 
respecto a la materia; para ello se llevará a cabo una evaluación inicial que permitirá al profesor detectar las 
primeras dificultades para algunos alumnos, y organizar el desarrollo de la asignatura en función de los 
resultados obtenidos. 

A partir de aquí, a la hora de plantear las medidas de atención a la diversidad e inclusión hemos de recabar, en 
primer lugar, diversa información sobre cada grupo de alumnos y alumnas; como mínimo debe conocerse la 
relativa a: 

• El número de alumnos y alumnas. 

• El funcionamiento del grupo (clima del aula, nivel de disciplina, atención...). 

• Las fortalezas que se identifican en el grupo en cuanto al desarrollo de contenidos curriculares. 

• Las necesidades que se hayan podido identificar; conviene pensar en esta fase en cómo se pueden abordar 
(planificación de estrategias metodológicas, gestión del aula, estrategias de seguimiento de la eficacia de 
medidas, etc.). 

• Las fortalezas que se identifican en el grupo en cuanto a los aspectos competenciales. 

• Los desempeños competenciales prioritarios que hay que practicar en el grupo en esta materia. 

• Los aspectos que se deben tener en cuenta al agrupar a los alumnos y a las alumnas para los trabajos 
cooperativos. 

• Los tipos de recursos que se necesitan adaptar a nivel general para obtener un logro óptimo del grupo. 

Necesidades individuales 

La evaluación inicial nos facilita no solo conocimiento acerca del grupo como conjunto, sino que también nos 
proporciona información acerca de diversos aspectos individuales de nuestros estudiantes; a partir de ella 
podremos: 

• Identificar a los alumnos o a las alumnas que necesitan un mayor seguimiento o personalización de estrategias 
en su proceso de aprendizaje. (Se debe tener en cuenta a aquel alumnado con necesidades educativas, con 
altas capacidades y con necesidades no diagnosticadas, pero que requieran atención específica por estar en 
riesgo, por su historia familiar, etc.). 

• Saber las medidas organizativas a adoptar. (Planificación de refuerzos, ubicación de espacios, gestión de 
tiempos grupales para favorecer la intervención individual). 
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• Establecer conclusiones sobre las medidas curriculares a adoptar, así como sobre los recursos que se van a 
emplear. 

• Analizar el modelo de seguimiento que se va a utilizar con cada uno de ellos. 

• Acotar el intervalo de tiempo y el modo en que se van a evaluar los progresos de estos estudiantes. 

• Fijar el modo en que se va a compartir la información sobre cada alumno o alumna con el resto de docentes 
que intervienen en su itinerario de aprendizaje; especialmente, con el tutor. 

Para aquellos alumnos que requieren necesidades específicas de apoyo educativo en función de sus 
particularidades habría que distinguir entre alumnos con necesidades educativas especiales, aquellos que se 
incorporan al centro en un momento más tardío o a lo largo del curso escolar y aquellos que poseen unas altas 
capacidades, teniéndose en cuenta que la labor del centro es integrar a todos los alumnos y no convertirlo en 
un lugar donde se imparten clases particulares y específicas para cada caso en concreto. La idea sería la de 
garantizar el desarrollo de las capacidades de todos los alumnos y alumnas que facilitan su madurez, y que les 
permitan adquirir una progresiva autonomía cognitiva, personal y social a lo largo de la Educación Secundaria 
Obligatoria. Así en algunos casos se elaborarán materiales, actividades y pruebas de evaluación adaptadas a 
cada grado de significatividad que posea el alumno, lo que supone una atención personalizada en función de 
las necesidades de cada uno, a fin de que se garantice el desarrollo de todos los alumnos a la vez. Para ello nos 
basamos en las medidas establecidas por el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo 
y las modificaciones que incorpora la LOMCE (Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa) así como al actual Decreto 39/2022 de 29 de septiembre de la Consejería de Educción de la 
Junta de Castilla y León. El Departamento posee libros de texto adaptados tanto para alumnos con un nivel 
menor de conocimientos y de capacidad para adquirirlos como para aquellos que se encuentran con graves 
carencias y que se encuentran en un nivel de primaria. En todo caso, el Departamento tiene previsto utilizar 
como materiales ya existentes como el material de la Editorial Aljibe para las Adaptaciones Significativas, 
aunque dependiendo de las características del alumnado y en función del criterio del profesorado de este nivel. 
En cualquier caso, para este tipo de alumnado se utilizarán pruebas y controles adaptados a sus capacidades 
En los casos de alumnos que se incorporan al sistema educativo a lo largo del curso escolar se hará un análisis 
de sus circunstancias personales en cuanto a conocimientos, edad e historial académico para ver cómo se 
puede incorporar de la forma más adecuada posible al conjunto de los alumnos de la clase, sin que suponga 
ningún gran esfuerzo para dicho alumno.  

En el caso de alumnos con altas capacidades se les plantearán la realización de actividades complementarias 
que permitan ir mejorando su formación, ya que su nivel estaría muy por encima de la del resto de los alumnos 
de su clase (enriquecimiento curricular) Por último, se prestará igualmente una atención especial a aquellos 
alumnos y alumnas con Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH). Así a estos se les sentará 
delante para tener más controlado su comportamiento y evitar que se distraigan frecuentemente y 
desconecten de lo que se explica en la clase. Se les dejará más tiempo en los exámenes o se les harán unas 
preguntas más sencillas en cuanto a respuestas concretas o más directas que permitan su integración en el 
resto de la clase. 

PLAN DE REFUERZO Y DE RECUPERACIÓN DE ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES 

 El Departamento de Geografía e Historia ha elaborado un Plan de Refuerzo y Recuperación para aquellos 

alumnos con alguna materia pendiente de cursos anteriores al que esté matriculado el alumno. 

Para ello, ha quedado reflejado en la correspondiente Programación de cada curso, donde se establecen 

los instrumentos de evaluación, los contenidos y el enfoque competencial y la temporalización, así como 

los profesores encargados.  

Este Plan de Refuerzo y de Recuperación de alumnos con materias pendientes complementa con el iniciado 

el curso pasado. Para ello, se elaboró una ficha que recoge el seguimiento pormenorizado de cada alumno, 

así como su plan de refuerzo y recuperación. En este curso 2025-26 estas fichas nos servirán de base para 

conocer el grado del proceso de enseñanza-aprendizaje de dichos alumnos. 
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En líneas generales, podemos establecer las siguientes premisas: 

• En las primeras reuniones de Departamento se elaborarán las estrategias necesarias para llevar 
a cabo los planes individuales de Refuerzo y Recuperación, siempre teniendo en cuenta la 
información recogida por los profesores de la materia del curso anterior. Estas estrategias 
quedarán recogidas en la Programación del Departamento. 

• Tras las pruebas de evaluación inicial se podrán retocar estos planes individuales, así como la 
conveniencia de tomar medidas adicionales en forma de otro tipo de apoyos y refuerzos. 

• En la primera reunión de los padres con el tutor/a se informará a los padres de la existencia de 
estos planes de refuerzo y recuperación, así como de que recibirán información periódicamente 
de la marcha de los mismos.  

• Los contenidos a superar serán los correspondientes a los criterios de evaluación que se 
encuentran recogidos en la Programación del Departamento, y que su vez, hacen posible la 
adquisición de las competencias clave. 

• Los instrumentos de evaluación son: 

- Recogida de tareas y trabajos individuales a lo largo del curso. 
- Aprovechamiento de las clases de repaso que se suelen hacer cada cierto tiempo. 
- Seguimiento especial del alumno durante el curso en la materia en la que está matriculado. 
- Pruebas escritas/orales si se diera el caso de la no presentación de los trabajos y tareas. 

• La temporalización para la recogida de los trabajos o las pruebas escritas están reflejadas en la 
Programación de cada curso, y se harán saber a los alumnos implicados con la debida antelación. 

• Por regla general, serán los profesores del curso en que esté matriculado el alumno quienes 
tengan la responsabilidad del seguimiento de la materia del curso anterior. Con cierta 
periodicidad se tratará la evolución de los alumnos con materias pendientes en las reuniones de 
Departamento. La Jefe del Departamento informarán al Jefe de Estudios de la evolución de los 
mismos, si hubieran recuperado la materia pendiente o si el trabajo del alumno no es el 
adecuado, para que sea conocido bien por los padres o bien por los tutores. 

 

CONCRECIÓN DE ELEMENTOS TRANSVERSALES 

 
Respetando el tratamiento específico en algunas áreas, los elementos transversales, tales como la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la información 
y la comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y constitucional, se trabajarán desde todas las áreas, 
posibilitando y fomentando que el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado sea lo más completo 
posible.  

 
Por otra parte, el desarrollo y el aprendizaje de los valores, presentes en todas las áreas, ayudarán a que 
nuestros alumnos y alumnas aprendan a desenvolverse en una sociedad bien consolidada en la que todos 
podamos vivir, y en cuya construcción colaboren. 

 
La diversidad de nuestros alumnos y alumnas, con sus estilos de aprendizaje diferentes, nos ha de conducir a 
trabajar desde las diferentes potencialidades de cada uno de ellos, apoyándonos siempre en sus fortalezas 
para poder dar respuesta a sus necesidades. 
 
De una manera general, establecemos las siguientes líneas de trabajo: 

• Expresión oral: los debates en el aula, el trabajo por grupos y la presentación oral son, entre otros, 
momentos a través de los cuales los alumnos deberán ir consolidando sus destrezas comunicativas. 

• Expresión escrita: la elaboración de trabajos de diversa índole irá permitiendo que el alumno 
construya su portfolio o cuaderno personal, a través del cual no solo se podrá valorar el grado de 
avance del aprendizaje del alumno sino la madurez, coherencia, rigor y claridad de su exposición. 

• Comunicación audiovisual y TIC: el uso de las tecnologías de la información y la comunicación estará 
presente en todo momento, ya que nuestra metodología didáctica incorpora un empleo exhaustivo 
de tales recursos, de una manera muy activa. El alumnado no solo tendrá que hacer uso de las TIC 
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para trabajar determinados contenidos (a través de vídeos, simulaciones, interactividades…) sino que 
podrá emplearlas para comunicar a los demás sus aprendizajes, mediante la realización de 
presentaciones (individuales y en grupo), la grabación de audios (por ejemplo, resúmenes de 
conceptos esenciales de las unidades), etc. 

• Educación en valores: el trabajo colaborativo, elemento importante de nuestro enfoque 
metodológico, permite fomentar el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la 
solidaridad, así como la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. En este 
sentido, alentaremos el rechazo de la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social. En otro orden de cosas, será igualmente importante 
la valoración crítica de los hábitos sociales y el consumo, así como el fomento del cuidado de los seres 
vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

• Emprendimiento: la sociedad actual demanda personas que sepan trabajar en equipo. A los centros 

educativos les incumbe el impulso del uso de metodologías que promuevan el trabajo en grupo y 

técnicas cooperativas que fomenten el trabajo consensuado, la toma de decisiones en común, la 

valoración y el respeto de las opiniones de los demás, así como la autonomía de criterio y la 

autoconfianza. 

 

  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 

Para el curso 2025-2026 se han previsto las siguientes actividades complementarias: 
 

• Visita a la catedral de Palencia. (Segundo de ESO y Segundo de Bachillerato) 

• Visita a la basílica visigoda de San Juan de Baños de Baños de Cerrato (Palencia). (Segundo de 
Bachillerato). 

• Visita a la iglesia románica de San Juan en la Huerta de Guadián de Palencia. (Segundo de Bachillerato) 

• Visita a la iglesia de San Martín de Frómista. (Segundo de Bachillerato) 

• Visita al yacimiento de Atapuerca y al CAREX de Atapuerca, más la correspondiente actividad didáctica 
(talleres) 

• Visita al Museo Nacional de Escultura de Valladolid.( (Segundo de Bachillerato) 

• Visita al Museo del Prado, Museo Arqueológico y Museo Reina Sofía de Madrid. (Segundo de 
Bachillerato) 

• Visita a cuantas exposiciones de temática histórica y artística sean organizadas tanto en Palencia como 
en otras ciudades cercanas. 

• Visita a las instalaciones del Canal de Castilla en Herrera de Pisuerga (Palencia), así como al Centro de 
Arqueología Experimental (CAREX)especializado en el mundo romano (Primero de ESO) 

• Visita al Museo de la Minería en BARRUELO DE Santullán (Palencia) para 3º de ESO. 

• Visita a la cueva de los Franceses en Revilla de Pomar (Palencia) para 3º ESO. 

• Visita a las Cortes de Castilla y León para 3º ESO, 4º ESO, 1º Bachillerato. 

• Visita a Valladolid: ruta de palacios, plano urbano, etc …para alumnos e 3º, 4º ESO y Bachillerato. 

• Visita al palacio de la Granja de San Ildefonso en Segovia y al área recreativa de la Boca del Asno (AULA 
DE LA NATURALEZA, parque natural de Guadarrama) 

• Visita a la villa romana de La Olmeda en Saldaña (Palencia). 

• Visita a la empresa (PROSOL) de Venta de Baños en colaboración con el Departamento de Economía. 

• Las actividades previstas para Segundo de Bachillerato en el entorno de la capital y de la provincia, se 

desarrollarán, siempre que sea posible, en horario de tarde.  

 

COMPOSICIÓN Y DISTRIBUCIÓN HORARIA DEL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

Durante el presente curso 2023-2024 la composición y la distribución horaria del Departamento de Geografía 
e Historia es la siguiente: 
 
 

• Don Pablo Martín Domínguez es el encargado de la Sección Bilingüe, impartiendo los cuatro 
cursos de ESO de Geography and History y un grupo de Segundo de ESO. 
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• Doña María Blanca Herrero Puyuelo tiene a su cargo la materia de Historia de España de dos 
cursos de Segundo de Bachillerato, así como la materia de Historia del Arte de Segundo de 
Bachillerato de Ciencias Sociales y Humanidades. También imparte la materia de Historia en un 
grupo de  Cuarto de ESO.  

 

• Doña Margarita Fernández Rodiño imparte docencia en tres grupos de Segundo de ESO, así como 
un grupo de Historia de España en 2º de Bachillerato de Ciencias y Tecnología y en  un grupo de 
1º de Bachillerato Historia del Mundo contemporáneo.  
 

• Doña Beatriz Gutiérrez Aguado imparte clase en dos grupos de Primero de ESO, dos cursos de 
Segundo de ESO (uno de ellos de desdoble), dos cursos de Tercero de ESO.  

 

• Doña María Melón Gutiérrez imparte docencia en dos grupos de Primero de ESO, más un grupo 
de desdobles de Segundo de ESO, más dos grupos de Cuarto de ESO. También tienen asignados 
dos apoyos en el programa de Altas  Capacidades. 

 

• Doña Paz Soto Millán, imparte dos grupos de Tercero  de ESO, y la materia de Geografía en un 

grupo de 2º de Bachillerato de Ciencias Sociales y Humanidades. Durante el presente curso, 

ostenta la Jefatura de Departamento 

 

BACHILLERATO 

 

INTRODUCCIÓN 

El currículum educativo define las Finalidades Educativas de la Etapa de Bachillerato a través de 15 

Objetivos Generales a desarrollar a lo largo de los dos cursos que la componen. 

 Estos Objetivos Generales son los siguientes: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 

responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos 

humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 

pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 

violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar 

críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las 

mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 

origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 

identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 

aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial 

de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos 

y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su 

entorno social. 
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i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 

básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 

científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio 

de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 

equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación 

y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los 

hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio 

de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la 

defensa del desarrollo sostenible. 

La consecución de estos Objetivos Generales está estrechamente relacionada con la adquisición de las 

ocho Competencias Clave de forma que la adquisición de estas implica la consecución de los primeros. Esta 

interrelación no es unívoca, es decir, que la consecución de un determinado Objetivo no está exclusivamente 

relacionada con la adquisición de una competencia, sino que ambos, Objetivos y Competencias, mantienen una 

compleja interrelación, de forma que cada Objetivo se consigue a través de diversas Competencias, y a la 

inversa, la adquisición de cada Competencia comporta la consecución de varios Objetivos: 

 
Los objetivos del Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León son los establecidos en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y en el artículo 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, y además los 
siguientes: 
a) Investigar y valorar los aspectos de la cultura, tradiciones y valores de la sociedad de Castilla y León. 
b) Reconocer el patrimonio natural de la Comunidad de Castilla y León como fuente de riqueza y oportunidad 
de desarrollo para el medio rural, protegiéndolo y mejorándolo, y apreciando su valor y diversidad. 
c) Reconocer y valorar el desarrollo de la cultura científica en la Comunidad de Castilla y León indagando sobre 
los avances en matemáticas, ciencia, ingeniería y tecnología y su valor en la transformación, mejora y evolución 
de su sociedad, de manera que fomente la investigación, eficiencia, responsabilidad, cuidado y respeto por el 
entorno. 
 

COMPETENCIAS CLAVE EN EL BACHILLERATO: Conceptualización de las competencias clave. 

 La finalidad más importante de todo sistema educativo es lograr que los jóvenes alcancen su máximo desarrollo 

integral, en un contexto de igualdad de oportunidades, adquiriendo las competencias que les permitan 

desenvolverse con garantías en la sociedad global de las próximas décadas. De acuerdo con los principios 

rectores que inspiran la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la educación se concibe como un aprendizaje 

permanente que se desarrolla a lo largo de la vida.  

Durante la enseñanza básica se ha procurado que el alumnado adquiera un grado de desarrollo adecuado de 

las competencias clave, de acuerdo con el Perfil de salida. En consecuencia, el Bachillerato, como enseñanza 

postobligatoria, representa la continuidad en ese proceso de adquisición de las competencias clave para el 

aprendizaje permanente que aparecen recogidas en los artículos 7 y 8, según lo establecido en el artículo 16 

del Real Decreto, 243/2022, de 5 de abril, a partir de las enunciadas en la Recomendación del Consejo de la 

Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias para el aprendizaje permanente. Como 

rasgos más importantes de estas competencias, en relación con lo expresado en la citada Recomendación, 

podemos señalar que: 

• No hay límites diferenciados entre las distintas competencias, sino que se solapan y entrelazan entre 

sí. Determinados aspectos en un ámbito apoyan la competencia en otro.  
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• No existe jerarquía alguna entre las competencias. Todas ellas se consideran igualmente importantes 

ya que cada una contribuye a una vida exitosa en la sociedad del conocimiento.  

• Ninguna competencia se corresponde directa ni unívocamente con una única área.   

• Las competencias pueden aplicarse en ámbitos muy distintos y en diversas combinaciones.  

• Todas las competencias se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, y, a su vez, se 

desarrollan a partir de los aprendizajes que se produzcan en las mismas. 

•  Hay una serie de cuestiones que intervienen en las ocho competencias clave: el pensamiento crítico, 

la creatividad, la capacidad de iniciativa, la resolución de problemas, la evaluación del riesgo, la toma 

de decisiones y la gestión constructiva de los sentimientos. 

•  Cada competencia clave integra tres dimensiones, la cognitiva, la instrumental y la actitudinal. La 

dimensión cognitiva de la competencia alude a conocimientos en forma de hechos y cifras, datos, 

ideas, teorías o conceptos ya establecidos que constituyen la información que el ser humano debe 

integrar y asimilar. Esta dimensión se identifica con el “saber”.  La dimisión instrumental de la 

competencia supone la habilidad para aplicar esos conocimientos en un quehacer concreto a través 

de operaciones que requieren ser interiorizadas mediante el entrenamiento. Esta dimensión se 

identifica con el “hacer”. Por último, la dimensión actitudinal de la competencia, que integra valores, 

emociones, hábitos y principios, incorpora la mentalidad y disposición positiva para actuar o 

reaccionar en el desarrollo de las operaciones. Esta dimensión se identifica con el “querer”. 

•  Existe, por tanto, una fuerte interrelación entre las tres dimensiones que integran cada competencia. 

Tal es así que los conceptos, los principios, los hechos (es decir, los conocimientos) no se aprenden al 

margen de su uso, de su utilización y su aplicación (es decir, las destrezas). Al igual que tampoco se 

adquieren determinadas destrezas de no existir un conocimiento base.  

• Tanto unos como otros aprendizajes estarán siempre condicionados por la influencia social y cultural, 

que determinarán el tercer componente, las creencias y valores del aprendiz. En la economía del 

conocimiento, memorizar hechos y procedimientos es importante, aunque no suficiente para el 

progreso y el éxito. Las capacidades, como la resolución de problemas, el pensamiento crítico, la 

habilidad para cooperar, la creatividad, el pensamiento computacional o la autorregulación, son más 

esenciales que nunca en nuestra sociedad. Se trata de herramientas para lograr que lo que se ha 

aprendido funcione en tiempo real, para generar nuevas ideas, nuevas teorías, nuevos productos y 

nuevos conocimientos. 

•  A partir del Marco de Referencia Europeo establecido en el anexo de la Recomendación del Consejo 

de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018, y teniendo en cuenta el anexo I del Real Decreto 

243/2022, de 5 de abril, se establece la siguiente conceptualización de las competencias clave para el 

aprendizaje permanente:  

1. Competencia en comunicación lingüística (CCL): La competencia en comunicación 

lingüística es la habilidad de identificar, comprender, expresar, crear e interpretar 

conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral (escuchar y 

hablar), escrita (leer y escribir) o signada, mediante materiales visuales, sonoros o de 

audio y digitales en las distintas disciplinas y contextos. Esto implica interactuar 

eficazmente con otras personas, de manera respetuosa, ética, adecuada y creativa en 

todos los posibles ámbitos y contextos sociales y culturales, tales como la educación y la 

formación, la vida privada, el ocio o la vida profesional. El desarrollo de esta competencia 

constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del aprendizaje 

posterior en todos los ámbitos del saber, y está vinculado a la reflexión acerca del 

funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos de cada área del conocimiento, así 

como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender, 

además de hacer posible la dimensión estética del lenguaje y el disfrute de la cultura 

literaria.  

2. Competencia plurilingüe (CP): La competencia en comunicación plurilingüe es la habilidad 

de utilizar distintas lenguas de forma adecuada y efectiva para el aprendizaje y la 

comunicación. En líneas generales, comparte las principales capacidades de la 

competencia en comunicación lingüística, es decir, identificar, comprender, expresar, 
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crear e interpretar conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma 

oral, escrita y signada en diversos contextos sociales y culturales de acuerdo con los 

deseos o las necesidades de cada cual. Además, esta competencia supone reconocer y 

respetar los perfiles lingüísticos individuales. También implica aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 

lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la(s) 

lengua(s) materna(s), así como en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones 

históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad 

lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia 

democrática.  

3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM): De 

sus siglas en inglés “Science, Technology, Engineering & Mathematics”, la competencia 

STEM integra la comprensión del mundo, junto a los cambios causados por la actividad 

humana, utilizando el pensamiento y la representación matemática, los métodos 

científicos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno a partir 

de la responsabilidad de cada individuo como ciudadano. Así, la competencia matemática 

es la habilidad de desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos, junto 

a sus herramientas de pensamiento y representación, al objeto de describir, interpretar y 

predecir distintos fenómenos que permitan resolver problemas en situaciones cotidianas.  

La competencia en ciencia es la habilidad de comprender y explicar el mundo natural y 

social utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación, 

la experimentación y la contrastación, con el fin de plantear preguntas y extraer 

conclusiones basadas en pruebas para así poder interpretar, conservar y mejorar el 

mundo natural y el contexto social.  La competencia en tecnología e ingeniería comprende 

la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias en respuesta a 

lo que se percibe como deseos o necesidades humanos en un marco de seguridad, 

responsabilidad y sostenibilidad.   

4. Competencia digital (CD): La competencia digital es aquella que implica el uso creativo, 

seguro, crítico, saludable, sostenible y responsable de las tecnologías digitales para el 

aprendizaje, en el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción 

con estas.  Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la 

colaboración, la alfabetización mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la 

programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas 

con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la propiedad intelectual, la privacidad, la 

resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.  

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA): La competencia 

personal, social y de aprender a aprender es la habilidad de reflexionar sobre uno mismo, 

gestionar el tiempo y la información eficazmente, colaborar con otros de forma 

constructiva, mantener la resiliencia y gestionar el aprendizaje y la carrera propios. Incluye 

la habilidad de hacer frente a la incertidumbre y la complejidad, adaptarse a los cambios, 

iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje, contribuir al propio bienestar físico y 

emocional, conservar la salud física y mental, y ser capaz de llevar una vida saludable y 

orientada al futuro, expresar empatía y gestionar los conflictos en un contexto integrador 

y de apoyo.  

6. Competencia ciudadana (CC): La competencia ciudadana es la habilidad de actuar como 

ciudadanos responsables y participar plenamente de forma responsable y constructiva en 

la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y fenómenos básicos 

relativos al individuo, a la organización del trabajo, a las estructuras sociales, económicas, 

culturales, jurídicas y políticas, así como al conocimiento de acontecimientos mundiales y 

el compromiso con la sostenibilidad, en especial con el cambio demográfico y climático 

en el contexto mundial. 
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7.  Competencia emprendedora (CE): La competencia emprendedora es la habilidad de la 

persona para actuar con arreglo a oportunidades e ideas que aparecen en diferentes 

contextos, y transformarlas en actividades personales, sociales y profesionales que 

generen resultados de valor para otros. Se basa en la innovación, la creatividad, el 

pensamiento crítico y la resolución de problemas, en tomar la iniciativa, la perseverancia, 

la asunción de riesgos y la habilidad de trabajar tanto individualmente como de manera 

colaborativa en la planificación y gestión de proyectos de valor financiero, social o cultural 

adoptando planteamientos éticos. 

8.  Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC): La competencia en conciencia 

y expresión culturales implica comprender y respetar diferentes formas en que las ideas, 

las emociones y el significado se expresan de forma creativa y se comunican en las 

distintas culturas, así como a través de una serie de artes y otras manifestaciones 

culturales. Implica esforzarse por comprender, desarrollar y expresar las ideas propias y 

un sentido de pertenencia a la sociedad o de desempeñar una función en esta en distintas 

formas y contextos.  

 

DESCRIPTORES  OPERATIVOS:  

Los descriptores operativos identifican el nivel de desarrollo de cada competencia clave que el alumnado debe 

lograr al finalizar esta etapa, concretando los principios y los fines del sistema educativo referidos a este 

periodo. Se trata del elemento angular de todo el currículo, sobre el que convergen los objetivos de la etapa de 

bachillerato, además de ser el referente último de la evaluación de los aprendizajes del alumnado. 

 Estos descriptores operativos concretan y contextualizan la adquisición de cada una de las competencias clave 

en el ámbito escolar y en el proceso de desarrollo personal, social y formativo del alumnado. 

1.- Competencia en comunicación lingüística (CCL): Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…  

- CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones 

comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 

conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 

interpersonales.  

- CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios 

de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para 

construir conocimiento.  

- CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes 

fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla 

de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con 

la propiedad intelectual. 

- CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto 

sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de 

su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las 

obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente un mapa cultura. 

- CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los 

usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 

también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 
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2.-   Competencia plurilingüe (CP) Descriptores operativos:  

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

- CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua 

familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 

espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional.  

- CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma 

sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.  

- CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica 

central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.  

3.- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) Descriptores 

operativos:    

 Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

- STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático 

en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de 

problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 

necesario. 

- STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la 

modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis 

y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, 

utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.  

- STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o 

utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando 

la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos 

propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad. 

- STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y 

precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y 

aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y 

construir nuevos conocimientos. 

- STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y 

mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, 

aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma 

sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global.  

4.- Competencia digital: Descriptores operativos: 

 Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…  

- CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en 

internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados 

de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura 

para referenciarla y reutilizarla posteriormente.  

- CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas 

de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus 

recursos y generar nuevo conocimiento. – 

- CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en 

línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 



33 
 

colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.-  

- CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías.  

- CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades 

concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético. 

5.- Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) Descriptores operativos:  

 Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…  

- CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 

autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

- CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la 

participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

- CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental 

propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más 

saludable.  

- CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de 

la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e 

independiente y desarrollar su inteligencia.  CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y 

responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para 

contribuir a la consecución de objetivos compartidos. 

- CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 

comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las 

fuentes. 

- CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 

autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas 

y resolver problemas con autonomía.  

6.- Competencia ciudadana (CC) Descriptores operativos:      

 Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna, es capaz de: 

- CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su 

propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una 

conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una 

interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

- CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, 

ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos 

humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de 

actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, 

el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la 

ciudadanía mundial. 

- CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 

actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando 

todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad 

efectiva entre mujeres y hombres. 

- CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 

entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando 
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un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 

 

7.- Competencia emprendedora (CE) Descriptores operativos: 

 Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

- CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su 

sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos 

contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con proyección 

profesional emprendedora. 

- CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de 

estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y 

financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas 

que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que 

lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor.  

- CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con 

sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de 

planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, 

para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito 

como de fracaso, una oportunidad para aprender 

8.-   Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) Descriptores operativos: 

 Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…  

- CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, 

contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la 

igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.  

- CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del 

patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos 

contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos 

que las caracterizan. 

-  CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con 

rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los 

derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de 

la práctica artística.  

-  CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes 

herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y 

colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación.  

- CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, 

analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la 

interpretación, la ejecución, la improvisación o la composición.  

-  CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad 

y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando 

diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, 
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corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades 

personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.. 

 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN 

 
En el cambio metodológico hacia un enfoque globalizado, interdisciplinar e 
integrador que conlleva el modelo de educación por competencias se asigna a la evaluación un papel 
determinante. Se concibe como un proceso fundamental, por un lado, para la identificación y seguimiento de 
los aprendizajes del alumnado, sus logros, el ritmo de adquisición, la regulación de las dificultades y errores, las 
particularidades de su evolución, el desarrollo del proceso y los resultados del aprendizaje, y por otro, 
para facilitar al profesorado información necesaria para la toma de decisiones precisa para procurar una 
práctica educativa adaptada a su alumnado. En este apartado, se desarrolla y concreta lo relacionado con la 
evaluación del aprendizaje del alumnado, entendida ésta, por tanto, como el proceso de obtención de 
información a través del desarrollo de una serie de actividades que el docente pone en práctica desde su 
materia. 
Esa información de evaluación se obtiene en una secuencia de momentos 
generalmente predeterminados y prefijados que lleva asociadas unas características básicas: ha de ser 
continua, diferenciada y formativa. La evaluación será continua puesto que se realiza a lo largo de todo el 
proceso de aprendizaje y se centra más en describir e interpretar que en medir y clasificar. Será diferenciada 
en el sentido en que permitirá valorar, desde cada una de las materias, la consecución de los objetivos y la 
adecuación en la adquisición de las competencias clave. Y, será formativa puesto que proporciona la posibilidad 
de reorientar los diferentes elementos que intervienen a lo largo del proceso, contribuyendo a la mejora del 
proceso educativo, adaptando el proceso de enseñanza para maximizar el logro de las competencias previstas.  
Y, además, la información proporcionada y la valoración que se haga de ella deberá atender a dos ámbitos del 
aprendizaje que son complementarios y han de estar integrados de acuerdo con los principios del modelo 
competencial que es imperativo: el grado de desarrollo de las competencias clave y de los aprendizajes 
específicos de cada una de las materias. Un enfoque en habilidades para la vida en el que lo que importa es 
aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos y aprender a ser. Por tanto, la evaluación no debe 
entenderse como un sistema independiente y ajeno al sistema enseñanza-aprendizaje, sino integrado en él. La 
finalidad de la evaluación alude a la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje, otorgando un enfoque 
constructivista. 
 
 
 

ELEMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL PROCESO DE EVALUACIÓN: 

 
Los elementos que forman parte del proceso de evaluación del alumnado son los criterios de evaluación (y los 
posibles indicadores que se diseñen), las técnicas e instrumentos de evaluación, los momentos de la evaluación 
y los agentes evaluadores. 
Dichos elementos responden a lo que tradicionalmente se ha venido formulando por medio de las cuestiones 
qué se evalúa, cómo se evalúa, cuándo se evalúa y quién evalúa. 
 

• Qué se evalúa. El referente principal para valorar los aprendizajes serán los criterios de evaluación. 
Estos criterios permitirán diseñar las situaciones de evaluación, la selección de los instrumentos y 
procedimientos de evaluación y la definición de los indicadores de logro con los que realizar una mejor 
observación y medición de los niveles de desempeño que se espera que el alumnado alcance. En estos 
indicadores de logro el docente podrá integrar, además del criterio de evaluación, otros aspectos de 
su elección, como contenidos específicos propios o transversales, u otros aprendizajes 
competenciales. Los criterios de evaluación y los indicadores servirán de punto de partida para el 
diseño de situaciones de aprendizaje con las que se procurará la adquisición de las competencias clave 
y deben ser conocidos necesariamente por el alumnado en el inicio del proceso de aprendizaje. 

• Cómo se evalúa. Para llevar a cabo la evaluación, el profesorado planificará, seleccionará o elaborará 
un conjunto de acciones y procedimientos variados que le permitan obtener la información relevante 
sobre el aprendizaje de su alumnado. Atendiendo a su tipología, puede diferenciarse entre 
procedimientos o técnicas de observación, técnicas de análisis del desempeño y técnicas de análisis 
del rendimiento. Las primeras permiten obtener información y tomar registro de cómo se desarrolla 
el aprendizaje y atienden más al proceso del mismo que a su resultado. Las segundas se centran en la 
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propuesta de realización de actividades y tareas al alumnado y permiten valorar tanto el proceso 
como el producto o resultado del aprendizaje. Finalmente, las técnicas de rendimiento (también 
denominadas de experimentación) se dirigen a la valoración específica y exclusiva del resultado de 
aprendizaje final. En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de 
instrumentos de evaluación característicos, considerados el medio concreto a través del cual se 
obtiene información, es decir, el soporte físico que se utiliza para recoger información sobre los 
aprendizajes del alumnado. Su planificación y selección se realizará atendiendo, entre otros, a criterios 
como la diversidad de instrumentos, su accesibilidad y la variedad de soportes, su capacidad 
diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad para realizar 
una evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de 
evaluación. Por supuesto, los docentes podrán enriquecer dicho proceso con la construcción o 
elaboración de sus propios instrumentos de evaluación, bien específicos de unas técnicas bien como 
resultado de la combinación de varias de ellas. Para las técnicas de observación y seguimiento 
sistemáticos del trabajo y desempeño del alumnado se valorará el uso de instrumentos de evaluación 
estandarizados como el registro anecdótico, la guía de observación, la lista de control, el listado de 
cotejo, el diario de clase del profesor o el registro de anotaciones tabuladas por parte del docente. 
Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a instrumentos que permitan evaluar el 
proceso, las tareas y actividades realizadas a lo largo del tiempo, como el portafolio, el cuaderno del 
alumno, la realización de proyectos o investigaciones, el diario de aprendizaje o el diario de equipo. 
Finalmente, las técnicas dirigidas más específicamente al análisis del rendimiento se centrarán en la 
valoración del producto, a través de instrumentos como pruebas orales (examen oral, debate, 
exposición oral, puesta en común, intervención en clase, entrevista), escritas (de respuesta cerrada, 
abierta o mixta, o de ejercicio práctico, como análisis de casos, resolución de problemas o 
interpretación o comentario valorativo) o audiovisuales. Por otro lado, para calificar de forma objetiva 
el aprendizaje, una vez aplicados los instrumentos de evaluación de las diferentes técnicas, se puede 
recurrir a determinadas herramientas de calificación como rúbricas, escalas o dianas, que incorporen 
los criterios de corrección de cada uno de ellos. En coherencia con el modelo de enseñanza y 
aprendizaje competencial, debería ponderarse la utilización de la mayor variedad posible de pruebas 
pertenecientes a diferentes técnicas y, en particular, si lo que realmente se pretende es una 
evaluación competencial, la utilización de técnicas e instrumentos que valoren los procesos por 
encima de los resultados finales. Así, sería propio de este planteamiento la utilización de instrumentos 
que pertenezcan a las técnicas de observación y a las técnicas de análisis del desempeño. Y en cuanto 
a las técnicas de rendimiento sería apropiada la utilización de instrumentos que permitan respuestas 
abiertas (carácter cualitativo), evitando, en la medida de lo posible, las pruebas objetivas (de 
verdadero o falso, tipo test, etc.), las pruebas orales de respuesta cerrada o las pruebas prácticas tipo 
test físicos. 

 

• Cuándo se evalúa. Al referirse al momento de la evaluación, debe atenderse a tres tipos de evaluación 
de acuerdo con el momento temporal en que se realiza: inicial o diagnóstica, continua y sumativa.  
En la evaluación inicial o diagnóstica se conocerá la situación de partida de cada alumno con el fin de 
poder diseñar la intervención a lo largo del proceso de aprendizaje. Constituye la base para organizar 
y secuenciar la enseñanza y permite individualizar el recorrido educativo creando un entorno 
personalizado de aprendizaje, si bien esta evaluación diagnóstica debe adaptarse también a la etapa 
de bachillerato dada la finalidad de esta etapa y la base de orientación académica y profesional que 
el alumnado ha tenido en la etapa anterior. A lo largo del proceso, se llevará a cabo una evaluación 
continua, dentro del contexto de una evaluación diferenciada por materias, que informará acerca del 
desarrollo y la evolución del proceso de aprendizaje e indicará al docente cómo se desarrolla el 
proceso de enseñanza, así como los aspectos más y menos desarrollados. 
 Por su parte, la evaluación sumativa, complementaria a la continua, permite 
determinar tanto qué se ha logrado durante el proceso de desarrollo del programa de enseñanza 
como el resultado del proceso en una determinada secuencia temporal. El resultado obtenido de la 
evaluación sumativa por medio del uso de diferentes herramientas y no una única herramienta en 
exclusiva, proporcionará al docente información para orientar la planificación, seguimiento y 
correcciones en la secuencia del proceso de aprendizaje siguiente. 

 

• Quién evalúa. Refiriéndonos exclusivamente a la evaluación interna (aquella que es promovida y 
llevada a cabo por los propios integrantes del programa educativo), puesto que hablamos de 
evaluación del proceso de aprendizaje, los posibles agentes evaluadores serían el docente y el 
discente. De la intervención de ambos agentes, determinamos tres tipos de evaluación: la 
heteroevaluación, la autoevaluación y la coevaluación. 
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En la heteroevaluación los evaluadores son personas distintas. La situación más típica es la del 
profesor que evalúa a los alumnos. En la autoevaluación los roles de evaluador y evaluado coinciden en la 
misma persona, es decir, el alumno evalúa su propio trabajo. Y la coevaluación se caracteriza porque unos 
alumnos o grupos de alumnos se evalúan mutuamente; en la que los evaluadores y los evaluados intercambian 
su papel alternativamente, es decir, un alumno evalúa a otro y posteriormente el primero de ellos evaluará al 
segundo. 
En este contexto de evaluación competencial, se considera fundamental incorporar la autoevaluación y la 
coevaluación a través de variadas herramientas de calificación como dianas de autoevaluación o telarañas de 
coevaluación. 
Esta perspectiva compartida de la evaluación mejora la efectividad de los aprendizajes, facilita la toma de 
decisiones y muestra las competencias desarrolladas en diferentes contextos para que el alumnado se haga 
responsable de su proceso de aprendizaje a través del dominio de herramientas metacognitivas, lo que le hará 
cada vez más consciente de qué, cómo y para qué está aprendiendo. Así, se considerarán las fortalezas y 
debilidades del proceso de aprendizaje del alumnado para mejorarlo y favorecer, a su vez, el proceso de 
autorregulación. Dentro de este proceso el análisis de los errores aporta un interesante beneficio pedagógico, 
por lo que se le debe otorgar un lugar importante y necesario en el diseño del aprendizaje y la reflexión y 
pensamiento sobre el mismo. Por ese motivo, la aparición del error deberá entenderse como un proceso 
natural que permitirá trabajar a partir del mismo y proporcionará la oportunidad de guiar la reflexión del 
alumnado en el ámbito de la metacognición. 
No debe obviarse que el alumnado ha de ser sujeto activo de su proceso de 
aprendizaje y, por tanto, de su proceso de evaluación. Es por ello por lo que es importante que se haga saber 
al alumno qué se espera de él, que se le guíe en el reconocimiento de sus logros y dificultades, en la adopción 
de formas de autorregulación y en la valoración de los resultados de su esfuerzo y de sus desempeños. 
Por último, será fundamental que los elementos que forman parte del proceso de evaluación (qué evaluar, 
cómo evaluar, cuándo evaluar y quién evalúa) sean coherentes y estén interrelacionados, de modo que en 
función del momento de la evaluación y del agente evaluador, se seleccionará una técnica concreta de 
evaluación y unos instrumentos específicos para la misma 
 
 

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS DE LA ETAPA 

 
La etapa del Bachillerato supone una fase más en la formación de la persona tras la culminación de la educación 
secundaria obligatoria, que aporta al estudiante una formación que le acompañará en su camino a la madurez 
y a la iniciación al tránsito a la vida adulta. Para el logro de la finalidad y los objetivos de la etapa de bachillerato 
se requiere una metodología didáctica que deberá estar fundamentada, como en el resto de las etapas 
educativas, en principios básicos del aprendizaje por competencias. Dicho modelo de educación por 
competencias tiene como fuentes últimas las Recomendaciones de la Unión Europea y las propias 
competencias clave, a su vez, se asientan en tres principios comunes para desarrollar en el alumnado: la 
actuación autónoma, la interacción con grupos heterogéneos y el uso interactivo de herramientas Por medio 
de una perspectiva inclusiva que tenga en cuenta la diversidad del alumnado se garantizará la personalización 
del aprendizaje que asegure la igualdad de oportunidades. Para ello, se dará respuesta a las dificultades que 
pudieran surgir y se facilitará el acceso al aprendizaje a través del diseño de situaciones de aprendizaje 
interdisciplinares que desplieguen en el aula un amplio abanico de estrategias, actividades, materiales y 
agrupamientos, favorezcan la implicación del alumnado y respeten y den respuesta a las necesidades a través 
de la aplicación de los principios de Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), consiguiendo el máximo desarrollo 
personal de todo el alumnado. 
Los procesos de enseñanza-aprendizaje deben facilitar la construcción de  
aprendizajes significativos y funcionales. Es importante que cualquiera de las metodologías seleccionadas por 
los docentes se ajuste al nivel competencial inicial del alumnado y se planifique la enseñanza de nuevos 
aprendizajes a partir de lo que el alumno sabe y es capaz de hacer, creando las condiciones para incorporarlos 
en la estructura mental del alumno, lo que permitirá que sean aprendizajes consolidados y no aprendizajes 
mera o esencialmente memorísticos. 
El desarrollo del currículo requiere un enfoque globalizador e interdisciplinar que en la medida de lo posible 
tome como punto de partida temas de interés del alumnado, en torno a los cuales se articulen el conjunto de 
saberes curriculares, evitando de este modo la segmentación del aprendizaje y el conocimiento. En este 
sentido, se proporcionarán experiencias de aprendizaje basadas en la investigación, la reflexión y la 
comunicación, que favorezcan el desarrollo de la creatividad. Además, se favorecerá un aprendizaje 
contextualizado, que implique la participación de la comunidad educativa y el establecimiento de una 
comunicación activa con el contexto social, cultural y profesional. 
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Por otro lado, el proceso de aprendizaje favorecerá la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, la 
autonomía personal y el desarrollo de procesos de metacognición. En este sentido, se potenciará la resiliencia, 
la capacidad de adaptación, aprendiendo a afrontar situaciones de frustración, desarrollando la confianza en sí 
mismo, la gestión emocional, la escucha activa y el respeto de distintos puntos de vista o creencias de los 
demás. 
El trabajo en equipo y la colaboración serán principios esenciales en el aprendizaje, que favorezcan en el 
alumnado el desarrollo de habilidades sociales para afrontar su preparación al ámbito profesional. 
Del mismo modo, para abordar estos principios y enfoque de aprendizaje tiene especial trascendencia el trabajo 
en equipo del profesorado que garantice la coordinación entre los docentes de la misma etapa y facilite el 
aprendizaje interdisciplinar, así como la coordinación con los docentes de la etapa educativa anterior, 
favoreciendo la continuidad del proceso educativo del alumnado y una transición positiva. 

 

 

  ESTILOS DE ENSEÑANZA 

 
Uno de los elementos clave en el modelo de enseñanza por competencias es despertar y mantener la 
motivación del alumnado, lo que implica un planteamiento del papel del alumnado, activo y autónomo, 
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. La motivación se relaciona directamente con el rendimiento 
académico del alumnado, por lo que el profesorado deberá plantear actividades y tareas que fomenten esa 
motivación e implicación. 
Por ello, conviene hacer explícita la utilidad del nuevo aprendizaje, tanto desde un punto de vista propedéutico 
como práctico y, en la medida de lo posible, el profesorado, más allá de ser mero transmisor de conocimiento, 
será el motor y la guía para crear condiciones que extrapolen y transfieran dicha utilidad a contextos 
diferenciados. También el profesorado fomentará el interés como paso inicial para conseguir una motivación 
plena. 
Además, el profesorado potenciará la realización de tareas cuya resolución suponga un reto y desafío 
intelectual para el alumnado, de manera que permitan movilizar su potencial cognitivo, incrementar su 
autonomía, su autoconcepto académico y la consideración positiva frente al esfuerzo. 

 

  ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS Y TÉCNICAS 

 
En el diseño del proceso de enseñanza-aprendizaje es conveniente que el docente organice su práctica en torno 
a una serie de técnicas y estrategias metodológicas, que deben adaptarse tanto al grado de madurez del 
alumnado como al tipo de materia, el tiempo, los espacios y los recursos didácticos disponibles. 

• Deben combinarse dentro del aula diversas estrategias metodológicas, que responderán a 
características muy definidas en su selección: en primer lugar, se adaptarán a las diferentes 
capacidades y estilos de aprendizaje del alumnado. En segundo lugar, deberán promover la 
motivación, para lo cual se optará por las que convierten al alumnado en protagonista, lo más 
autónomo posible, del proceso de aprendizaje. En tercer lugar, deberán potenciar la interacción entre 
los estudiantes, ayudando a generar un ambiente favorable dentro del aula que favorezca las 
estructuras de aprendizaje cooperativo, en las que, a través de la resolución conjunta de las tareas, 
los miembros del grupo compartan y construyan el cono cimiento mediante el intercambio de ideas. 
Finalmente, las estrategias adoptadas deberán contribuir a que el alumnado transmita lo aprendido, 
como medio para favorecer la funcionalidad del aprendizaje adquirido. 

• La transferibilidad y funcionalidad de los aprendizajes se asegura con sistemas de trabajo que 
potencian la participación activa del alumnado y el desarrollo de competencias, como la búsqueda de 
información, la planificación previa, la elaboración de hipótesis, la tarea investigadora y la 
experimentación o, entre otras, la capacidad de síntesis para trasmitir conclusiones. Entre la variedad 
de técnicas susceptibles de ser empleadas por los docentes se encuentran algunas como la técnica de 
la discusión o el debate, el estudio de casos, la investigación, el descubrimiento, el estudio dirigido, la 
técnica de laboratorio o la representación de roles. 

• La coordinación de los equipos docentes tiene que plantearse una reflexión común y compartida sobre 
la eficacia de las diferentes propuestas metodológicas y la actuación con criterios comunes y 
consensuados. Debe observarse que en la etapa de bachillerato el nivel de reflexión sobre el propio 
aprendizaje (metacognición) por parte del alumnado ha de elevarse y ser más exigente puesto que su 
madurez y su nivel de desarrollo así lo exigen. 
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RECURSOS Y MATERIALES DE DESARROLLO DEL CURRÍCULO 

 

• Los recursos y materiales didácticos tienen como función principal facilitar el proceso de aprendizaje 
puesto que, en coherencia con el resto de los elementos curriculares, permiten guiar los aprendizajes 
del alumnado, les proporcionan información, posibilitan el entrenamiento de habilidades y deben 
poseer un carácter motivador intrínseco. 

La selección y el uso de dichos recursos y materiales didácticos, realizados con criterios precisos de coordinación 
docente, constituyen aspectos esenciales del diseño de la práctica docente para enriquecer el proceso 
educativo, para lo cual debe tenerse en cuenta, además de la relación con el objetivo del aprendizaje, 
características tales como su adecuación al contexto de aprendizaje, la flexibilidad durante el proceso de 
enseñanza, el grado de adaptabilidad a la diversidad y al ritmo de trabajo del alumnado, 
la facilidad de uso y disponibilidad, su capacidad para generar motivación, así como su potencial para estimular 
habilidades metacognitivas y de pensamiento crítico. 

• Se hará uso, por tanto, de material, tanto tradicional como innovador, en diferentes soportes, tales 
como materiales impresos (murales, libros, prensa, diccionarios…), audiovisuales, multimedia e 
informáticos, que aseguren la accesibilidad a la diversidad del mismo. Además, se proporcionarán 
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado 
variedad de opciones de acceso real al aprendizaje. 

 

• Los avances tecnológicos de la sociedad actual justifican el carácter 
imprescindible del uso de las Tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) tanto en lo que se refiere 
al equipamiento (ordenadores, tabletas, pizarra digital, panel interactivo, dispositivos personales, móviles 
inteligentes…) como a herramientas y programas (robots, realidad aumentada y apps de usos muy 
diferenciados). Se trata de 
un recurso metodológico indispensable en las aulas, en el que convergen aspectos relacionados con la 
facilitación, la integración, la asociación y la motivación de los aprendizajes y que favorece la alfabetización 
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje. 

• El profesorado, además, elaborará sus propios recursos de desarrollo curricular procurando integrar 
variedad de estos: analógicos, digitales, manipulativos, informativos, ilustrativos y tecnológicos, con 
el fin de posibilitar el acceso al aprendizaje a todo el alumnado y conseguir un aprendizaje eficaz. 

 

 
 

 

 

 

 


